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Artículo cuarto..,......Quedan derogaáas cuantas disposiciones de
igualo inferior rango se opilngan al cumplimiento del presente
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de
lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a diecinueve de octubre de mil noveCÍentos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

DECRETO 3046/1972, de 19 de octubre, por el que
se declara de utilidad pública la concentració,'l
parcelaria de la zona de San Miguel de Bernuy
(Segovia).

Los acusados caracteres de graveCIad que ofrece la dispersión
parcelaria de la zona de San Miguel de Bernuy (Segovia), pues
tos de manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud
de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura,han mo
tivado la realización por el Instituto. Nacional de Reforma y
Desarrollo Agrario de un estudio sobre las circ.unstancias yposi
bilidades técnicas que concurren en la citada zona, deducíén~

dose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la con
centración parcelaria por razón de utilidad publica.

En su virtud, a propuesta· del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que $El establece en la vigente Ley de
Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre
de mil novecientos sesenta y dos, con las modificaciones con
tenidas en .la Ley de Ordenación Rural de veintisiete de julio
de mil novecientos sesenta y ocho, y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día trece de octubre de
mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo primero.-Se declara de utilidad pliblica y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de San
Miguel de Bernuy (Segovia), cuyo perímetro será, en principio,
el del término municipal del mismo nombre. Dichoperimetro
quedará en definitiva modificado en 'los caSOs a que se rElfiere
el apartado b) del articulo diez de la Ley de Concentración
Parcelaria, texto refuildido de ocho de noviembre de mil no
vecientos sesenta y dos.

Artículo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Re
forma y Desarrollo Agrario para adquirir fincas con el fin de
aportarlas a la concentración y se declara que las mejoras de
interés agrícola privado que se acuerden gozarán de los benefi
cios roaximos sobre colonización de interés local; todo ello en
los casos y con los requisitos y efectos determinados en los
párrafos c) y dJ del srtículo diez de la citada Ley de Concen-
tración Pucelaria. ,.

Articulo tercero.-La adquisición y redistribución de tierras,
la concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que se lleven a cabo por el Estado en esta- zona se regirán
por la citada Ley de Concentración Parcel-aria, con las modi~

ficaciones contenidas en la de Ordenación Rural de veintisiete
de julio de mil novecientos sesenta y ocho.

Articulo cuarto,-Quedan derogada.s cuantas disposiciones de
igualo inferior rango se opongan al cumplimiento del presente
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura· para dictar
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de
lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a diecinueve de octubre de mil novecientos setenta y dos,

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
TOMAS ALLEND~ Y GARCIA,BAXTER

DECRETO 3D47/1972: de 19 de octubre, por el que
se declara de utilidad publica la concentraciÓ!l
parcelaria de la zona de El Prado (Santander).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión
p~~celaria de la zon.a de El Prado (Santander), puestos de ma
lllf1estopor los agncultores de la misma en solicitud de con
centración dirigida al Ministerio de Agricultura han motivado
la rea~ización·porel ~nstituto Nacional de Refonila y Desarrollo
Agr~Tlo de un estudIO sobre las circunstancias y posibilidades
técnIcas que concurren en la citada zona, deduciéndose de di.
cho estudio la conveniencia de llevar a cabo la concentración
parcelaria por razón de utilidad publica.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que se establece en la vigente Ley de
Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre
de .mil novecientos sesenta y dos, con las modificaciones con
tenidas. en la Ley de Ordenación Rural de veintisiete de julio

de. mil novecientos sesenta y ocho, y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día trece de octubre de
mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo primero.~Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de El
Prado (SantanderJ, cuyo perímetro Eerá en principio el de la
parte del término municipal de Soba correspondiente a las En
tidades Menores de El Prado y Herada (Santander), delimitada
de la siguiente forma: Norte. carretera comarcal de Burgos a
Santoña y rio Calera; Sur, térmíno municipal de Merindad de
Montejar (Burgos); Este, río Calera y térmíno municipal de
Carranza (Vizcaya), y Oeste, carretera comarcal de Burgos a
Santolia. Dicho perimetro quedará en definitiva modificado en
los cams a que se refiere el apartado b) del, artículo diez de
la Ley de Concentracl:6n Parcelaria, texto refundido de ocho
de noviembre de mil novecientos sesenta y dos.

Artículo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Re
forma y Desarrollo Agrario para adquirir fincas con el fín de
aportarlas a la concentración y se deolara que las mejoras de
interésagricola privado que se acuerden gozarán de los benefi
cios máximos sobre· colonización de interés local: todo ello en
los casos y con los requisitos y efectos determinados en los
párrafos el y d) del articulo diez de la citada Ley de Concen-
tración Parcelaria. .

Articulo tercero.-La adquisición y redistribución de tierras,
la concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales
qua se lleven a cabo por el Estado en esta zona se regirán
por la citada Ley de Concentración Parcelaria. con las modi
ficaciones contenidas en la de Ordenación Rural de veintisiete
de julio de mil novecientos sesenta y ocho.

Artículo cuarto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igualo inferior rango se opongan al cumplímiento del presente
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dl&r
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de
lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a diecinueve de octubre de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
rOMAS ALLENDE y GAHCIA-BAXTER

DECRETO 3048/1972, de 19 de octubre, por el que
se declara de utilidad püblica la concentración
parcelaria de la zona de Alamedilla (SalamancaJ.

Los acusados 1caracteres de gravedad que ofrece la dispersión
parcelaria de la zona de Alamedilla (Salamanca), puestos de
manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de con
centración.. dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado
la realización por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario de un estudio sobre las circunstancias y posibilidades
técnicas que concurren en la citada zona, deduciéndose de dicho
estudio la conveniencia de llevar a cabo la concentración par
celaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que se establece en la vigente Ley de
Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de· noviem
bre de mil novecientos sesenta y dos, con las modificaciones
contenidas en la Ley de Ordenación Rural de veintisiete de
julio de mil novecientos sesenta y ocho, y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del dia trece de octubre
de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo primero.-5e declara de utilidad pública y de ur~

gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Ala
medilla {Salamanca}, cuyo perímetro será, en príncipio, e'l del
térmÜlO municipal del mismo nombre. Dicho perímetro qu~dará

en definitiva modificado en los casos a que se refiere el apar
tado b) del articulo diez de la Ley de Concentración Parcelaria.
texto refundido de ocho de noviembre de mil novecientos se-
senta. y dos.

Articulo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Re
forma y Desarrollo Agrario para adquirir fincas con el fin de
aportarlas a la concentración y se declara que las mejoras de

. interés agrícola privado que se acuerden gozarán de los benefi-
cios máximos sobre colonización de interés local; todo ello en
los ca'sos y con los requisitos y efectos determinados en los
párrafos el y d) del articulo diez de la citada Ley de Concen
tración Parcelaria.

Artículo torcero.-La adquisición y redistribución de tierras,
la concentracíón parcelaria y las obras y mejoras territoriales
"tue se lleven a cabo por el Estado en esta zona se regirán por
la citada Ley de Concentración Parcelaria, con las modificacio
nes contenidas en la de Ordenación Rural de veintisiete de julio
de mil novecientos sesenta y ocho.

Artículo cuarto.-Quedan derogadas cuantas· disposiciones de
igualo inferlor Tango se opongan al cumplimiento del presente

,


